
Año XLV1II. Miércoles 17 de Agosto de 1881. Ním. 41.

PUNTOS DN SUSCRIOION- PRECIO DE SUSCRICION

Za r iq o ia , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Caaa- 
Hoapicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casabal.

TREINTA PESBTA8 AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
bierno 8on0oldi^Hl«,on,;” perales del Go- 
vincia desdo nn» .>Vara e« da CRpital de pro- 7 desde cuatro lina On'’ icnn '''flcia'meute en ella, feos de ?a misma ¿ “oS par/an,oa domaa ?Q6- 

dt 183T.fk ncitu k^ecrelo de 28 de

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
flcarse a final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
SECCIOH PRIIHERA.

MIN1STBK10 DE LA GOBERNACION.

r e a l  o r d e n .
cion nC *a Sección de Goberna-

S- ««Aí S; SSSSA” 
“Sí'F'r1"?-"™"
Podiente rÁuí-/ ¿ $ccc’on ha examinado el ex
miento aiu^ suspensión del Ayunta
do li UICla, decretada por el Gobernador u'd Piovincia.
del a v ^0!08^ Autoridad su resolución en que 

. •* f edic' r yH;‘uido por un Delegado suyo 
' varios vecinos, restil-n.

?! censo electoral del 
duermas con el pa- 

—• o haberse rcctiñ-

u 
d;

virtud d 
^¿lie cor 
Pueblo an-poi 

ron de veci 
sóloOex1is1tp8OÍQ, i ' electores inscritos 
el do \ i en - eu c Padron de vecinos: que en 
cuales /llenas aparecen 198 electores, de los 
Padrón 17 8011 yeci,no? legalmente, según el 
barnos’, ’ .ocumendo lo propio en los demás ‘‘ios rurales.
uo ¿hAnCÍ°U ent?ende que los hechos expuestos 
susnpne? corr^lrsc gubernativamente con la 
PujionV'11’ S11?° ,ante los Tribunales, porque 

do constituir en su caso delitos de falso- 

dad definidos en el núm. l.° del art. 167 do la 
lev Electoral, el conocimiento de los mismos .y . 
su castigo corresponde á la jurisdicción ordina
ria, á la cual pueden acudir los denunciantes en 
uso de la acción popular quo concede el art. 178 
de la expresada ley; y opinaren consecuencia, 
que procede alzar la suspensión impuesta, co
municándose á los denunciantes la resolución 
que recaiga en el caso que V. E. se sirva con
formarse con este informe, para que puedan 
usar si lo creen conveniente, del derecho que 
les concede el expresado art. 178 de la ley Elec
toral.» , .

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de Julio de 1881. 
—González.—Sr. Gobernador de la provincia de
Murcia.

(Gaceta 3 de Agosto de 1881). 

S^GCHOK SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.
D. Ramón Lacadena, Gobernador civil de esta 

provincia: . .
Hago saber: Que por decreto de ayer he admi

tido á 1). Juan Abellan Sánchez, vecino de Madrid, 
una solicitud que ha presentado en el mismo dia^^^^-,

•ñ^J
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sobre registro de doce pertenencias de una mina 
de cobre sita en término de Bubierca, dehesa de 
la Cañada, con el titulo de La ProDideucia, y lin
da por Norte con barranco de la Cañada y viña 
de los Serranos, al Sur con viña de N. Elgarreta, 
al Este con cerro de la Cañada de D. Ventura 
Padilla y al Oeste con monte, Muela de Santa 
Quiteria y que la designación de este registro 
se hace por el interesado en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida el borde izquier
do del citado barranco á 4 metros de donde se 
halla al descubierto el mineral; desde él, en di
rección Norte, se medirán 70 metros, fijándose 
la primera estaca: de esta, dirección Este, se 
miden 1.200 metros y se clava la segunda: de 
esta, dirección Sur, se medirán 100 metros y se 
clava la tercera: de esta, dirección Oeste, se 
miden 1.200 metros y se coloca la cuarta estaca; 
desde la cual, con una recta de 30 metros se 
llega al punto de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las doce pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
S'udicada en la admisión de este registro, lo 

ucirá dentro del término de sesenta dias pre
fijados por la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Zaragoza 13 de Agosto de 1881.—Ramón La- 
cadena.

Negociado 3.°—Cá r c e l e s .

c ir c u l a r .
A fin do que los pueblos que constituyen 

el partido de Caspo puedan tener conocimiento 
de las cantidades que cada uno debe satisfacer 
por concepto de presos pobres, he acordado in
sertar á continuación el repartimiento de las 
mismas, aprobado con esta fecha, y que ha do 
regir en el año económico de 1881-82.

Re pa r t imie n t o  de las cantidades gite deben satis
facer los Tiueblos que constituyen el -partido ju- 
'dicial de Caspe para el sostenimiento de presos 
pobres del mismo.

PUEBLOS.

Contribución 
que satisfacen 

al Estado.

Pesetas.

Cantidades 
que les 

corresponde.

Pesetas.

ClncinA . . . .................................. 139.857 2.510-41
P.Viinrnna.......................... 11.727 160-64W 11 i p k í* Ai <* *•••■•••••••••
T?.HAaf.rnn......................... 37.164 508-27
Sástaíro............................ 44.266 607*46
CUncn Olivas .. ................ 8.344 113*53
M n p 11 a............................... 50.195 686*40
ITfthfirfi............................................ 29.258 400-94
Nnnasne........................... 9.801 132*51
Fayon............................... 7.941 108-11
Mequinenza...................... 25.759 352*56

To t a l ................364.312 5.580-83

Zaragoza 16 de Agosto do 188L—El Goberna 
dor, Ramón Lacadena.

SECCION

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA-

Por el Ministerio de Gracia y Justicia seb» 
comunicado con fecha 3 del corriente mes a ' 
presidencia de este Tribunal la siguiente 1 
orden. ■

«limo Sr.: Por el Ministerio do la Gobernación , 
se dice á este de Gracia y Justicia con lecha 
del actual lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Frecuentemente se reciben o 
la Dirección general de Cerróos y Telcgvai j 
peticiones de copias de telegramas hechos p । 
los Juzgados de primera instancia. , .

Estos datos, necesarios muchas veces o un 
prescindibles en algunos casos para la más rec
ta administración de justicia, alcanzan onde e 
terminadas circunstancias una extensión que 
busca es extremadamente difícil y do larga di ? 
ración.

Recientemente, entre otras, se han recibido1 j 
dos Juzgados do Cataluña peticiones de esta im 
le, para satisfacer las cuales ha sido preciso iv I 
visar en uno de los casos 11.700 telegramas j • 
247.000 próximamente cu el otro. ,

Y teniendo en cuenta que el reducido pers° 
nal de telégrafos no puede desempeñar este sd i 
vicio sin desatender de algún modo el propio 
también muy importante de su instituto, S. M I 
Rey (Q. D. G ) se ha servido disponer so liad 
la atención do V. E. sobre los dos casos ocui'1’ 
dos, significándole á la vez la conveniencia d« 
que por ese Ministerio de su digno cargo se re • 
comiendo á los Tribunales de justicia limit^j 
hasta donde sea posible las peticiones de cop1*1 
de despachos á las oficinas telegráficas y que 
los casos en que les sea imprescindible veril1' 
cario tengan presentes las indicaciones que I"1, 
ron á V. E. comunicadas por Real orden do v 1 
do Noviembre de 1879. ,

De Real orden lo digo á V. E. para los efecto । 
oportunos. , ,

Lo que de la propia óru m traslado á V. S. pJ 
ra su cumplimiento por las Salas de justicia . 
Juzgados do primera in^ lu'.Aa Jfcl distrito / 
esa Audiencia, debiendd^cordarloBtia Real o1 a 
don-circular do 25 de ^viembre do 1879.

Y por disposición d^ lllmo. Sr. Presidente 
publica en este periódico oficial para conoe 
miento de los Jueces de primera instancia de | 
provincia, á quienes so encarga su más ex-ac . 
cumplimiento, previniéndoles que la citada 
órden-circular de 25 de Noviembre de .16'^ i 
publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  correspondiente ¡ 
dia 14 de Diciembre del propio año.

Zaragoza 12 de Agosto de 1881.—El Secrct 
rio de gobierno, Pablo Pastor do Gorosábel.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA ALMOLDA.

Autorizado este Ayuntamiento para invertir 
parte del capital del 80 ñor 1Q0 de sus Propios 
en el escombro de dos balsas y declarada desier
ta por falta de licitadores la primera subasta ve
rificada en el dia 8 de! actual mes, el Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia se ha ser
vido señalar para la segunda subasta simultánea, 
que se verificará en la Sala Consistorial de esta 
villa y Gobierno civil de. la provincia, el dia 30 
de los corrientes, á las once de la mañana, bajo 
las cantidades, planos y pliegos de condiciones 
que se hallarán de manifiesto en esta Secretaria 
por el tiempo concedido hasta la celebración del 
acto.

Las proposiciones so presentarán en pliegos 
cerrados, arreglados al modelo que á continua
ción se inserta. Para que sean admitidas, han 
de acompañarles precisamente las cartas de pa
go que acrediten el depósito en la Depositaría 
municipal ó en la Sucursal de la Caja de Depó
sitos de Zaragoza del 10 por 100 del valor de las 
obras, cuyo depósito se devolverá, menos al me
jor postor, que se le retendrá en garantía hasta 
la aprobación de las obras, y de cuya cuenta se
rán los gastos de la subasta y los que hubiere 
ocasionado la formación de proyectos.

Si resultaren varias proposiciones iguales se 
procederá á pujas entre los licitadores, adjudi
cándose al mejor postor.

La Almolda 9 de Agosto de 1881.—El Alcalde, 
Manuel Peralta.—El Secretario, Pablo Gros.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de. , habitante en 

la calle de..... . núm....... según cédula personal 
que exhibe, señalada con el núm..... . enterado 
del anuncio publicado con fecha 9 de Agosto del 
año actual, y de los planos, presupuestos y de
más condiciones que según él han de regir en 
las obras de escombro de dos balsas en la villa 
de La Almolda, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de la misma con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la suma de..... . pesetas (la cantidad se ex
presará en letra) y como garantía acompaña la 
carta de pago deí depósito previo que se exige.

(Fecha.) (Firma.)

La Secretaría del Ayuntamiento y Juzgado 
municipal de este pueblo, se hallan vacantes por 
defunción del que las desempeñaba; dotadas, la 
primera con 500 pesetas, y la segunda con los 
derechos señalados por arancel.

Los aspirantes presentarán las solicitudes do
cumentadas hasta el 31 del actual, proveyéndo
se el dia l.° de Setiembre; y se advierte que, re
sultando vacante la escuela de niños del mismo, 
será preferido el Secretario que sea Profesor de 
primera enseñanza.

" Bureta 12 de Agosto de 1881.—El Alcalde, 
Domingo Sánchez.

Ignorándose el paradero del vecino de esta vi
lla, Tomás Baquedano Aldea, de estado casado 
y de 35 años de edad, cuyas señas á continua
ción se expresan, se ruega á las Autoridades en 
cuyo término municipal sea hallado, se sirvan 
participarlo á esta Alcaldía para que la misma 
lo haga presente á su esposa Ramona Colás-

Torralba de los Frailes 12 de Agosto de l^1, 
—El Alcalde, Pedro Bazquez.

Señas.
Estatura regular, pelo castaño, ojos gar^ 

color sano y viste de calzón corto, de tela d 
castor oscura, con una manta encuadrilladaazu 
y blanca, y chaqueta de paño negro.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Manuel González Fernandez, Capitán gradua
do Teniente Ayudante del regimiento Caza* 
dores de Castillejos, 18.° de caballería y F18' 
cal en la sumaria que por el delito de desei"' 
cion se sigue en este cuerpo á Mariano Apa' 
lategui Barandiarán, soldado del mismo: 
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde s® 

hallaba de guarnición el soldado del cuarto eS' 
cuadron, Mariano ApalateguiBarandiarán; usa»' 
do de las facultades que para estos casos concr 
den las Ordenanzas del Ejército á todos los OH* 
cialcs, por el presente cito, llamo y emplazo * 
dicho soldado para que en el término de 30 dl.a-' 
á contar desde la publicación de este edicto,s 
presente en esta plaza y su cuartel del Cid á d» 
sus descargos; de lo coutrario se le sentencia1 
en rebeldía. ..

Zaragoza 9 de Agosto de 1881.—El Ayuda»1 
fiscal, Manuel González.

D, Ambrosio Delgado Colina, Teniente Ayuda11' 
te interino y Fiscal del regimiento Cazador^ 
de Castillejos, 18.° de Caballería:
Habiéndose ausentado desde esta plaza do»^ 

se hallaba de guarnición, el soldado del cuar1 
escuadrón de este regimiento, José Aguirre A»' 
tuna, á quien estoy sumariando por el delito » 
primera deserción; g

Usando de las facultades que conceden Ja 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejércn^ 
por el presente cito, llamo y emplazo por p1"1^ 
mer edicto al expresado soldado, señalándole 
cuartel del Cid de esta plaza, donde deberá p^cr 
sentarse dentro del término de 30 dias, á 00»!^. 
desde la publicación del presente edicto, á á 
sus descargos; y de no presentarse en el térm 
no señalado, se seguirá la causa y se sentenc» 
rá en rebeldía. , ।

Zaragoza 8 de Agosto do 1881.—El Fis»a ’ 
Ambrosio Delgado.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


